
MUNICIPALIDAD D¡'TR¡TAL DE

'AN 'EBA'TIAN

Ban
Beiarsnín

GEST|oN 2023 - 202ó

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 39.2024-GM-MDSS

San Sebastián, 20 de ñarzo de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: El Memorándum de Alcaldfa N' 018-A-2024-MDSS de fecha 20 de mazo de 2024i y

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194' de la Const¡tución Polít¡ca del Perú, modif¡cado por
la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constilucional, concordante con el artículo ll del Título Preliminar
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, se establece que las Municipalidades son
órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomía polít¡ca, económica y administrat¡va en
asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer actos de gob¡erno, actos
administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico v¡gente,

Que, la autonomía polftica consiste en la capacidad de d¡ctar normas de carácter obligatorio en los
asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción, la autonomía económ¡ca consiste en la
capacidad de dec¡d¡r sobre su presupuesto y los destinos de los gastos y las ¡nvers¡ones con la
partic¡pac¡ón activa de la sociedad civil, la autonomía admin¡strativa es la capacidad de organizase
de la manera que más convenga a sus planes de desarrollo local;

Que, el articulo 8" de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, establece que ta
adm¡nistración municipal está integrada por los funcionarios y servidores públicos, empleados y
obreros, que prestan serv¡c¡os para la municipalidad, correspond¡endo a cada munic¡palidad
organÉar la adm¡n¡stración de ácuerdo con sus necesidades y presupuesto. En concordanc¡a con lo
antes señalado, el artículo 27' del mismo cuerpo normativo prescribe que, la adm¡n¡stración
mun¡c¡pal está bajo la d¡recc¡ón y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de conf¡anza a
tiempo completo y dedicación exclus¡vá des¡gnado por el Alcalde;

Que, mediante Memorándum N' 018-A-2024-MDSS de fecha 20 de marzo de 2024,|a alcaldesa de
la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebastián, autoriza el viaje del Gerente Munic¡pal Arq. Héctor
Ramos Ccor¡huaman a la ciudad de L¡ma el día 21 de mazo del presente año, con la f¡nal¡dad de
participar en una reunión de coordinación ante el Minister¡o de Educac¡ón a efectos de sol¡citar
financiamiento del proyecto 'Mejoramiento de los Serv¡c¡os de educac¡ón ¡n¡c¡al, primaria y
secundaria de la l.E. Revolucionaria Santa Rosa del distrito de San Sebastián, prov¡nc¡a y
departamento del Cusco';

Que, med¡ante lnforme Técnico N" 025-2016-SERVIR/GPGSC, la Autoridad Nacional del Servicio
Civil - SERVIR, ha prec¡sado que el encargo es una acc¡ón administrat¡va para el desplazam¡ento
de un seNidor de carrera en puestos de responsabilidad directiva, regulado por el Reglamento de la
Canera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y por el Manual Normativo
de Personal N'002-92-DNP "Desplazam¡ento de Personal", aprobado por Resoluc¡ón D¡rectoral N'
013-92-INAP-DNP, Asim¡smo, señala que, normativamente se han prev¡sto dos tipos de encargo: (¡)

El encargo de puesto por el cual se autoriza el desempeño de un puesto o cargo que se encuentra
vacante, mientras que en el (¡¡) encargo de func¡ones se autoriza el desempeño de las func¡ones de
un puesto o cargo que no se encuentra vacante, dado que su t¡tular sólo se encuentra ausente de
manera temporal (vaceciones, licencia, destaque o comis¡ón de serv¡cio) y únicamente en el caso
del encargo de funciones, el serv¡dor ejerce func¡ones de responsab¡l¡dad d¡rectiva en adición a las
funciones propias de su puesto or¡g¡nario, en consecuencia, y atendiendo a una necesidad
instituc¡onal que permita conservar el normal funcionamiento u operativided de la entidad y de su
respectiva unidad orgán¡ca, es pos¡ble que el servidor de carrera no cumpla con el perf¡l o requisitos
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mf nimos estipulados en los documentos de gestión de la entidad para el puesto materia del encargo,
dado que sf reúne el perfil o requ¡sitos del puesto orig¡nar¡o;

Que, mn la final¡dad de atender y conservar el normal funcionamiento y operat¡vidad de la Entidad
y el Despacho de Gerencia Municipal, es necesar¡o encargar las func¡ones adm¡n¡strat¡vas de d¡cha
Gerencia al Abog. Rubén Darío lchillumpa Vargas, en adición de sus func¡ones como Gerente de
Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián;

Que, por las cons¡deraciones expuestas, y en uso de las facultades confer¡das por la Ley N" 27972'
Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

AnfiCUl_O pRIMERO: ENCARGAR el Despacho de cerenc¡a Municipal de la Mun¡c¡pal¡dad

Distrital de san sebastián, al Abog. Rubén Darío lchillumpa vargas, el dfa 21 de matzo de 2024,

el m¡smo que asumirá funciones y competencias que confieren los ¡nstrumentos de gestión de la

Ent¡dad y ía Ley N. 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades, en adición de sus tunciones como

Gerente de Asuntos Legales.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente ResoluciÓn al func¡onar¡o mencionado en el

artfculo precedente a fin de dar cumplimiento a la encargatura dispuesta'

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la oficina de Tecnología y s¡stemas lnformáticos, la

puOi¡áa¡On de la presente ResoluciÓn en el Portal lnst¡tucional www.munisansebastian.gob.pe, de

ia Municipalidad Distrital de San Sebast¡án - Cusco.

REGíSTRESE, COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCHiVESE.
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